
DF.L ÁSBADO 25 DE SETIEMBRE DE 1S13.
Ano sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segundo dt

nuestra sabia Constitución.

Dia 30. El ayuntamiento constitucional de la aldea ó antigua
población de Jauxa, al instalarse por primera vez en virtud del artí-
culo 310 de la Constitución, felicitaba al Congreso por haber san-
cionado este sagrado código; por el qual aquel pueblo disfrutabael beneficio de tener ayuntamiento.

El constitucional de Pruna, con motivo de haber entrado el
común de aquellos vecinos al uso de los montes,, agua y pastos
de que hasta aqui habia estado privado aquel pueblo pr haber*

CORTES.
Sigue la discusión del dia 29 de agosto.

Después de la discusión que promovieron todos estos inciden-
tes y proposiciones, se aprobó la del Sr. marques de Espeja. En
seguida , habiendo sido nominal á propuesta del Sr. Mexia, la
votación de la adición del Sr. conde de Toreno , quedó aprobada
por i-i votas contra 3, y se desechó la que hizo el Sr. Osto-
laza, reducida á que esta adición se extendiese á la Regencia del
tiempo del general Blake. Aprobóse asimismo la proposición del
Sr. Vallejo. Las del Sr. Traver promovieron alguna discusión,por haberse opuesto á la primera los Señores Creus y Ocaña, al
paso cpie demostraron hasta la evidencia su utilidad los Sres. Tra-
ver, Argüdles, Parecí, y Pelegrin. Los Sres. Calatrava y Mar-
tínez Texada9 apoyando la proposición, q'ícrian que se suspendiese
su aprobación hasta que la caminan e pedal di Hacienda, s p°-un
h,bia of-eddo, presentase los medias pira satisfacer á los acre-
dores de ia nación, y consolidar la deuda publica. Por fin, las
dos proposiciones fueron aprava.las. Lo fueron también la primera
y stgwia del Sr. Arguelles , no habiéndose admitido á discusiónla tercera
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sdicitud.

La ciudad de Ecija, y en su nombre ¿su ayuntamiento cons-
titucional , pedia en una larga exposición el restablecimiento de su
provincia, y la restitución de su obispado. Pasó está exposición
á la comisión eclesiástica por lo que toca al segundo extremo de la

Dia i.° de setiembre. Oyeron las Cortes con agrado la con-
testación que el secretario de Gracia y Justicia dio el conde del
Abisbal á la manifestación que hizo d Congreso quando se le par-
ticipó haber este' general mandado publicar la Constitución baxo-
ti fuego del castillo principal de Pancvrbo>

El .coronel D. Ba.silio Bayon presentó dos exemplares de una
obra tituíatia Pasatiempos-militares, que compuso para ilustración
y utilidad de sus con'pañeros de armas , mientras un golpe reci-
bido en el exército de La-Mancha no le permitía empuñar las ar-
mas contra los enemigos de la patria. Recibiéronlos las Cortes con
particular agrado, destinándolos á la biblioteca.

Continuó la discusión del decreto sobre extinción délas rentas
provinciales y estancadas; y fueron aprobados todos los artículos,
á exepcion del 18 que volvió á la Comisión.

ios exclusiva y privativamente poseído los Sres. jurisdicconales , da-
ba al Congreso las mas expresivas gracias por la sanción del
decreto de 6 de agosto de 1811.

El ayuntamiento eonstitu ional de Aiberique felicitó al Congre-
so por sus sabias determinaciones, con especialidad por haber san-
cionado la Constitución, y abolido los Señoríos, el tnbunal de la
Inquisición \2c. Oyeron las Cortes con especial agrada estas exposi-
ciones de Jauxa, Pruna y Aiberique, y mandaron que se inser-
tasen en el Diario de sus sedones. .

Continuó la discusión del reglamento para el Gobierno interior-
de las Cortes, y se aprobaron .los .capítulos 21, 22 y 33. -

Dia 31. Se acabó de aprobar el reglamento para el gobier-
no interior de las Cortes con varios artículos que presentó la co-
misión de Constitución , formados á consecuencia de algunas adi-
ciones que se hicieron en la discusión.
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A ld comisión Ordinaria de Hacienda .se. mandó pasar una
proposición del Sr. Rus, reducida á .que los productos y rentas
de la canongia suprimida en la catedral de Mérida de Mara-
caibo, destinada antes á la Inquisición, se aplícase al estableci-
miento de escuelas gratuitas de primeras letras, matemáticas, y
geografía, en la capital, y que si alcanzase se pusiese en el cole-
gio real de S. Fernando otra en que se enseñase la Constitución.

No se admitió á discusión una proposición del Sr. Laguna,



Hizo el Sr. Zumalacarvegui las dos proposiciones siguientes
Primera: Que la.comisión de Constitución presente un proyecto de
las formalidades con que deben cerrarse las sesiones del Congre-
so. Segunda : Que . la misma comisión se encargue de poner un Ma "
nifiesto en que se notioie á la nación el estado-militar y político
en que se hallaba al tiempo de la instalación de las Cortes ge-
nerales y extraordinarias , y la situación en que se encu.entrat
en el-dia, y del sistema que se propuso y llevó al cabo para su
libertadé independencia. La primera de estasproposicioms fue opro-
bada*; U segunda no se admitió á discusión.

Presentó el Sr. Calatrava las proposiciones siguientes, que 'se
mandaron pasar á la comisión extraordinaria de Hacienda : Pri-
mera : Establecida que sea la contribución directa que acaban de
.decretar las Cortes, ningún español estará obligado á pagar otra
cosa que lo que le coresponda por la misma contribución., por las
rentas generales, y las demás determinadas que se dexan subsis-
tir , por los diezmos y primicias, y por las cargas municipales
legítimamente aprobadas., ó que aprueben en adelante las Cortes;
■excepto lo que cada uno deba por razón de contratos que haya
-celebrado ó celebre, los quales deben obrar religiosamente obser-
vados. Qualquiera otra contribución ó gabela , de qualquiera nom-
bre y clase que sea queda suprimida. Secunda : Las causas de con-

trabando por tabaco ó sal que haya pendientes al tiempo de pu-
blicar el decreto de las Cortes se determinarán sin imponerse á
los reos otra pena que la pérdida del genero, y las costas. Los
que haya presos serán puestos en libertad inmediatamente,, devol-
viéndosele sus caballerías, si las hubiere, ó el importe de ellas
si ya no estubiese repartido. Tercero.: Los reos ya sentenciados, que
sin mas delito que el de contrabando por tabaco ó sal se halla-
sencumpliendo sus condenas en las cárceles ó presidios, ó en cami-
no para estos, quedan indultados, y serán puestos en libertad in-

ARTICULO COMUNICADO.

NSeñor Editor ,de la mareiah quedaría yo responsable á la
doliente .humanidad , y vmd. con la nota de poco compasivo,
si no .publicásemos .por medio de su caritativa gazeta unos es-
pecílicicos los mas apropó.sita para ciertas enfermedades que
reynan hace tiempo .en nuestra España. EJ quid está en que
se .apliquen 4 tiempo,, y .los pacientes se atengan al método
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mediatamente.

reducida a que las Cortes completasen ti número de los conseje-
ros de Estado.



¿Quien es superior, el que juzga ó el juzgado? Se previe-
ne que los enfermos se guarden ele los ayres servilescos. 1 por
quanto los facultativos recomiendan ia fé con la medicina, será
del caso desvanecer qualquiera. recelo que ocurra. Se me dirá
que la dro^a es sospechosa por venir de francia. No importa,
sane el enfermo venga aun de Palermo. También se dio en nu-
estra península en otro tiempo: el que no lo crea trasladase
á Aragón, y á los campos de Vülaiar, donde fue irosa, para
los famosos Juan de Padilla , Juan brabo y Francisco Maído-
nado. Famosos ¿ quando' todos ios escritores- los cargan de dic-
rios? Nada prueba. ¿ Que otra co&a podían escribir eu tiempo
de los Felipes, y los Carlos, quaudo la inquisición podia fa-
llar, que. hablaban con ofensa de ambas Masgestades ? ¡Ha
Héroes Castellanos! Si hubierais vencido, seriáis aplaudidos,
y tiznados los magnates que se juntaron para oprimiros , siem-
pre prontos á avasallar los pueblos, c inquietar el reyno. Mas
horroroso fue lo de Avila , y se dio por bueno, porque rcynó
Isabel: asi el resultado califica.bd-hechos» Lo que aquellos hi-
cieron lo executaron los pueblos- de las Castillas , Andalucías,
Murcia y Valencia , como por impulso natural , y aun nues-
tros gallegos mas irresolutos se hermandicaron, en frase de
Eerreras. Lo hizo asimismo el célebre obispo de Zamora con su
clerecía. ¿Celebre y murió ahorcado ?.: Es cieno: y loes
también que ei único obispo muerto asi en España , no obstan-
te que hubo , y á un habrá otros mas criminales. No dis-
culpo la muerte del aleayde de Simancas; si es como dicen que
fue : por lo demás aquel obispo demandaba lo que era justo,
y se oponía al atropeitamienio de los derechos nacionales: otros
se oponen á las leyes justas , cooperando á la opresión del pue-
blo, y sembrando ia discordia en la nación. ¿Qual será mayor
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Males y recetas. Para los que enferman de vahidos y fla-

tos , provenientes de indigestiones y entripados ; y aun dicen
que para manías incipientes, demencias rancinosas , y delirios
asomantes ; como padecen los que opinan que la soberanía no
reside en la nación , que nuestro augusto Congreso se excede
dónetenos las leyes que juzga útiles , á cuyo efecto recibió am-
plios poderes como primera y única representación fundamental
&c. Recp. Pildoras tónicas capitales, hechas de cr los pueblos
tienen peder innato de destronar á sus Reyes que no son según
deben ser , del mismo modo que se quita la lutoría al tutor sos-
pechoso 1' declaración de la docta sorboua, no fracmasouiea,
ni jacobina, y si católica , qual era la de 1585 Ortiz á este año.



crimen ? Pasma ver obispos , que no se atrebían, á repret.dei á
uu cura que deicuida enteramente de su deber, ni á castigar
á un clérigo , aunque sea el escándalo de una parroquia, que
se atreba á hacer oposición á todo el peder nacional. Para el
obispo Acuña , no falto un alcalde Ronquido ; para los otros no
hay justicia , ni castigo ¿que diremos á estoí que los hijos del
,siglo, son mas discretos y activos que los hijos de la luz.

Me replicaran que los Reyes no reconocen superior y son
irreformables, como puestos por bies: per me Reges regnant. Es-
tamos cansados de oír ese texto , que asi quieren interpretar ios
modernos expo.dti.nes, y aduladores, sin exceptuar ai grave y
buen Suari¿u 'iirino. Mas no hace al caso. Ñq lo entendió asi
Sanio Tomas, según las fuentes Angélicas, ni ios Teólogos es-
pañoles de pelo en pecho, gafns y naritozas; tampoco ei pasa-
ge de Samuel , el gobierno teocrático de los Hebreos , ni la
conducta del mundo favorece tai interpretación ; y á la verdaJ,
que si el Señor hubiese dado á los Res es un poder absoluto
para gobjr.uniofe á su antojo fuera ese usado que S. M. im-
primiese en nosotros aquel destello de su divina luz para go-
bernarnos ; pues quadrúpedos padecedamos menos. Todos somos
por Dios, ¡o que somos, y eu el vivimos, y nos movemos. Se-
gún su. sabiduría (per me) obran los que gobiernan bien y ad-
ministran justicia; aunque les pueblos elijan alcaldes: hasta ios
coleros de mi lugar, nombrados por ei consejo , obran por Dios
quanuo justamente llaman la gente.

Remedio de otro mal. Para los de ojos delientes y vista
causada de leer decretales postizas y absurdas opiniones de Ita-
lianos, como las de Fagnauo : recipe. El colirio clarificante de
D. Francisco Serra , presbítero bibliotecario y eiputado de Va-
lencia , hecho de su dictamen sobre los tribunales protectores de la
religión: se le mezclará el parecer del docto y mazizo Cano pe-
dido por el mismo Rey sobre declarar la guerra al Papa : y
tendríamos el precioso tratado de cluvibus Romani Pontificis del
Dr. Eruique Enriquez maestro deSuares, con los escritos de
otros célebres españoles, si la inquisición, atizando el Nuncio,
no los hubiera quemado. No cito al sólido Jamin por ser fran-
cés, no obstante que las famosas proposiciones, de aquel cleio

No se piense por esto que süív enemigo de los Reyes; lo
contrario : quiero Rey pero constitucional, porque tengo por feliz
el Rey que tiene una epacta para dirigirse , y contentar á sus
pueblos, y por dichosos los subditos de uu Rey que puede y
quitre contentarlos.



Los que con esto no vean bien busquen anteojos que se ven-
den en el despacho del Tribuno del pueblo español del treinta
de julio número 7 : con ellos verá .que antes del siglo doce
no iban apelaciones á Roma, ni los españoles iban á aquella
¡curia á mendigar los beneficios , ni los que se casaban iban
allá á merecer la muger. ¿Que había de estoen tiütnpo de S.
Isidro y S. Bralio? ¿ Quien hizo ¡obispos á estos Santos? ¿Quicu
á S. Ambrosio y S. Hilario? ¿ El que rece sabe como Tue he-
cho obispo S. Nicolás de Bari ? ¿Pero que obispos? ¡ Que mu.
danza tan -grande ! El grande S. Gregorio pedia en -caridad
al obispo de Caller que admitiese en su iglesia, si habia cabida,
aun tal Pedro buen sacerdote , y el Rey D. Juan el I. insta-
do por las Cortes de Segovia, no se atrebia á escribir al Papa
que no diese tantos beneficios á los Italianos para que queda-
sen algunos para los Castellanos. ¡Que contraste ! ¥A que quie-
;ta enterarse de estas mtulanaas tiene los tres tomos *en folio
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vanbjyantes mayormente desde el celebre Bósuet. Con este es-
pecífico se verá claramente cr que Jesucristo no concedió á nin-
guno délos prelados de su iglesia potestad sobre-las cosas tem-
porales , que tiran á regalar el cuerpo, sino sobre las espiritua-
les, que tocan al alma ; pues no vino-á.perturbar al mundo sino
á componerle : que el Gobierno de esta iglesia no es monárquico
absoluto, sino constitucional reglado por los sagrados Gañones,
dictado por el espíritu santo, cuya -asistencia fue prometida á
los muchos en unión y conformidad ; de lo contrario serian por
demás los concilios habidos desde S. Pedro acá: queda supre.
maeia fue establecida por Jeseclirko para conservar I-a unión,
para convocar prelados de las Iglesias y presidirlos, pa-ra pro-
poner los asuntos y sellar su discusión, para velar sobre los
abusos y procurar su extirpad0a , para cuidar del regemín

¿de la Iglesia en general. Mas no para perturbar la economía
¡particular de cada una , no siendo anü-canonica ; ni transferir
■á esta, lo que pertenece á aquella ; pues el derecho pontificio no
'perjudica al natural, por ma> que Fagnano diga" que el Papa
iodo lo puede sea ó no conforme á derecho, que puede hacer
<que sea conforme á dcreclio lo que no es tal, que pueda mudar
-la naturaleza de 1-as cosas , y otros imposibles: "tampoco pue-
"de el Papa estobar á los otros prelados el uso de sus facultades,
(no abusando de ellas) que son-las bastantes para regir sus
iglesias, apacentar su grey, y proveheria en todas las necesi-
dades espirituales; porque colocados por el espíritu santo en es-
te régimen no deben ser tullidos mancos ni faltosos.



cío siguiente

Irun 4 de setiembre. Uu oficial de graduación, herido en
una pierna, escribe desde la cama , que la función del 31 fué
muy caliente , y que solo faltó para su complemento el haberla
presenciado Liberales, Serviles c Intendentes, á tiro de fusil,
y sin comer nada en mas de 30 horas, cerno estúvola tropa
(que sin embargo rechazó al enemigo) y entonces sabrían á
punto fixo los disputantes y los domdlones lo que era el ver-
dadero patriotismo.

NOTICIAS,
Vichi. 26 de aposto. Los enemigos desde Grancllers empren-

dieron ayer su marcha para el Ampurdan, dexando desocu-
pado el mencionado punto. "

del Illmo. Tomasino. Es francés es verdau ; pero tan piadoso
que por serlo deiagradó á los su)os sin contestar á los Ita-
lianos. Es trabajo. Se continuará.

Madrid 17 de setiembre Parece que el correo extraordinario
que pasó anteayer por esta capital con dirección á Cádiz lleva
al gobierno los detalles de la toma del castillo de S. Sebastian.
Esta circunstancia nos hace esperar que dentro de pocos dias los
podremos trasladar de la gazeta de la Regencia.

Por el último correo de la mala hemos sabido*que los prisio-
neros cogidos en el castillo de S. Sebastian salieron con todos
los honores de la guerra , y fuerondodos embarcados en Pasa-
ges, y conducidos á Inglaterra. Continúa fortificándose nuestra
línea. A la salida del correo se estaba esperando al tercer exér-
cito : estas trepas , reunidas á las demás , llevarán muy pronto
la guerra al territorio- francés, para cuyo efecto están ya pre-

cf Con fecha de ti del corriente me avisan del quartel ge-
neral del primer exército , que el coronel 1). José Manso sor-
prendió en el punto de Palleja un esquadron'de Usares del nú-
mero 4, habiendo quedado en poder de dicho coronel 90 caba-
llos , y los restantes ignorándose su número, muertos , ó heridos,
sin haberse escapado ni uno solo de dicha sorpresa. Lo que par-
ticipo á " V. S. para que se sirva anunciar al público" Zarago-
za 14 de setiembre de 1813.

Parece que a ia salida del correo, nuestra tropa habia entra-
do cn Francia, y la vanguardia se hallaba en San Juan de Luz.
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Zaragoza 13 de idem. El Señor xefe político de esta Provin-
cia recibió en la noche de ayer 13 del corriente la aplausible
noticia, que le comunicó, el coronel D. José Maria ColubL, co-
mandante militar interino del baxo Aragón por medio del ofi-



Oviedo 18 de ídem. Se esperan movimientos de gran en-
tidad, y sabemos por persona fidedigna que el Lord di<co espe-
raba que Pamplona se rindiese dentro de ro ó 12 dias por falta
de proviciones ; pues la guarnición ya lleva acabala hasta la
carne de caballo, v en el caso que Soult tratase de socórrela,
los aliados están alerta.

venidas las barcas cerca del Viehsoa. Se trata de estrechir el
bloqueo de Pamplona-; y aun se asegura que se convertirá en si-
tio , y concluirá coa un asalto. La guarnición de esta plaza hizo
poco há una salida inesperada con el fio de proporcionarse sub-
sistencia : las tropas españolas que la bloquean la rechazaron,
obligándola á retrocédet; tuvimos cn esta acción 16 muertos y
50 heridos, incluso el general España. La situación de dicha
guarnición es bastante apurada: ia onzas de pan y alguna car-
ne de borrico es la única ración que reciben los soldados.

Las cartas de Irun de 13 del corriente dicen que después de
la toma de S, Sebastian se-dirigieron los aliados a las fronteras
deNavarra ; algunos opinan que estose hice p.^ra recibir á Soult,
que aun intentan proteger á Pamplona con todo el resto de-su
exército; otros creen que el objeto principal es reunir tropas
para entrar cn Francia.

Todo se ha verificado hoy, con Ja mas solemne pompa militar sien-
do extraordinaria la emoción que han causado en las almas sensibles
las dulces voces de viva la patria , vivan las Cortes , viva la Cons-
titución; que pronunciadas por el Sfcñdr Mayor general repitieron
sucesivamente, con el mayor entusiasmo, toaos los cuerpos forma-
dos en orden de parada. Gloria inmortal al soberano Congreso de
las Cortes extraordinarias, instaladas hace hoy tres años, que con
tanta sjbi.iuria ha promovido el bien de las españas

Impreso. El amante de la libertad civil no. 1 , reimpreso en es,
ta ciudad: se vende ea el despacha de esta gaceta

OFICINA. DU D. MANUEL ANTONIO REY.

Quartel general de la- Reserva
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Orden del 23. Mañana se viste la Corte de gala en obse-
quio del Aniversario de la instalación de las Cortes extra-
ordinarias y generales del rey-io v respecto á no hallarse aquí
ql Exmo, S:ñor general del exército y provincia, se servirán
ios Sres. xefes de los cuerpos hacer la visita de ordenanza á
las 11 de la mañana cn mi casa de alojamiento. A las qua-
tro de li tarde se hallarán formadas todas las tropas que com-
ponen este campo de instrucción en el de Santa Susana , para
hacer la triple salva correspondiente á taa plausible motivo.
~Dc Basecur.—


